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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 180 
  

 

 Artículo Único.- Se reforma por adición de los párrafos cuarto, 

quinto, sexto y séptimo, recorriéndose en su orden el actual párrafo 

cuarto, pasando a ser el párrafo octavo, el cual también se reforma, todos 

del  Artículo 271 Bis 5 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, 

para quedar de la siguiente manera: 

 

 

ARTÍCULO 271 BIS 5. ………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………. 

 

SE EQUIPARÁ AL DELITO CONTRA LA INTIMIDAD PERSONAL 

Y SE SANCIONARÁ COMO TAL: 

 

a)   EL REGISTRO O TOMA DE IMÁGENES, AUDIOS O 

VIDEOS ÍNTIMOS DE CONTENIDO ERÓTICO, SEXUAL 

O PORNOGRÁFICO, DE UNA PERSONA SIN SU 

CONSENTIMIENTO.  

 

NO SE ACTUALIZARÁ ESTE SUPUESTO CUANDO EL 

SUJETO ACTIVO JUSTIFIQUE, QUE EL REGISTRO 

FUE MERAMENTE CASUAL O AUTOMÁTICO; 
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b)   LA REVELACIÓN, DIFUSIÓN O EXHIBICIÓN ANTE DOS 

O MÁS PERSONAS DE IMÁGENES, AUDIOS O 

VIDEOS ÍNTIMOS, DE CONTENIDO ERÓTICO SEXUAL 

O PORNOGRÁFICO, DE UNA PERSONA SIN SU 

CONSENTIMIENTO; Y 

 

c)   LA PUBLICACIÓN Y LA COMERCIALIZACIÓN DE 

IMÁGENES, AUDIOS O VIDEOS ÍNTIMOS DE 

CONTENIDO ERÓTICO, SEXUAL O PORNOGRÁFICO 

DE UNA PERSONA SIN SU CONSENTIMIENTO. 

 

SE ENTENDERÁ POR AUDIOS ÍNTIMOS, AQUELLOS QUE 

CONTENGAN REVELACIONES DE TIPO SEXUAL DE LA 

PERSONA. 

 

LAS PENAS CONTEMPLADAS EN ESTE ARTÍCULO TAMBIÉN 

SERÁN AUMENTADAS HASTA EN UNA MITAD CUANDO EL 

REGISTRO DE IMÁGENES, AUDIOS O VIDEOS SEAN CON EL 

PROPÓSITO DE DIFUNDIRLOS, EXHIBIRLOS O PUBLICARLOS 

POR CUALQUIER MEDIO PARA CAUSAR AL SUJETO PASIVO 

DESHONRA, DESCRÉDITO, PERJUICIO O EXPONERLO AL 

DESPRECIO DE ALGUIEN. 

 

CUANDO UN MEDIO DE COMUNICACIÓN IMPRESO O DIGITAL     

REPRODUZCA ESTOS CONTENIDOS Y/O LOS HAGA 

PÚBLICOS, LA AUTORIDAD COMPETENTE ORDENARÁ A LA 

EMPRESA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DIGITALES O 

INFORMÁTICOS, SERVIDOR DE INTERNET, RED SOCIAL, 

ADMINISTRADOR O TITULAR DE LA PLATAFORMA DIGITAL, 

MEDIO DE COMUNICACIÓN O CUALQUIER OTRO DONDE 

SEA PUBLICADO O COMPILADO EL CONTENIDO ÍNTIMO NO 

AUTORIZADO, EL RETIRO INMEDIATO DE LA PUBLICACIÓN 

QUE SE REALIZÓ SIN CONSENTIMIENTO DE LA VÍCTIMA.  
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ÉSTE DELITO SÓLO SERÁ PERSEGUIDO POR QUERELLA 

DEL OFENDIDO, SALVO QUE SE TRATE DE LAS PERSONAS 

DESCRITAS EN EL TERCER PÁRRAFO, EN CUYO CASO SE 

PROCEDERÁ DE OFICIO. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días del 

mes de octubre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


